
 

 

DEL FUNCIONAMIENTO Y FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO 
 

ARTÍCULO 37.- Para resolver los asuntos de su competencia, el Ayuntamiento sesionará 
cuando menos una vez cada semana y cuantas veces sea necesario cuando se susciten 
problemas de urgente resolución; asimismo podrá declararse en sesión permanente cuando 
la importancia del asunto lo requiera.  
El Cabildo podrá ser convocado a sesionar a petición por escrito de cuando menos una 
tercera parte de sus integrantes, cuando la importancia del asunto lo justifique; en este caso 
sólo se ocupará del asunto o asuntos expuestos en la solicitud correspondiente. 
 
ARTÍCULO 38.- Las sesiones del Ayuntamiento, serán ordinarias, extraordinarias, 
permanentes y solemnes. 

I. LAS SESIONES ORDINARIAS se llevarán a cabo por lo menos una vez por 
semana, y se permitirá el libre acceso al público y a los servidores del Ayuntamiento; 
excepto cuando por acuerdo del Cabildo y por la naturaleza de los asuntos a tratar deba 
tener el carácter de privada. 
El Ayuntamiento podrá determinar, para cada año, el calendario de sesiones ordinarias a 
celebrar; 
II. LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS se llevarán a cabo cuando se considere que 
debe tratarse algún o algunos asuntos que requieran urgente solución. En las sesiones 
extraordinarias se tratarán exclusivamente los asuntos que las hayan motivado; 
III. LAS SESIONES SERÁN DECLARADAS PERMANENTES cuando la importancia 
del asunto lo requiera. 
Al inicio del período constitucional, el Ayuntamiento sesionará cuantas veces sea 
necesario durante los meses de noviembre y diciembre, con el finalidad de revisar y 
actualizar la reglamentación municipal que se requiera, así como para formular y aprobar 
la iniciativa de Ley de Ingresos para el año siguiente y su Presupuesto de Egresos. Así 
mismo iniciará los planes, programas y proyectos para la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo y su Plan Operativo anual;  
IV. LAS SESIONES SOLEMNES serán las que determine el Cabildo para la 
conmemoración de aniversarios históricos o cívicos y para la presentación de los informes 
anuales que deba rendir el Presidente Municipal, o cuando ocurran representantes de los 
Poderes del Estado, de la Federación o personalidades distinguidas. 

 
ARTÍCULO 39.- El Ayuntamiento podrá realizar las sesiones señaladas en el artículo 
anterior, fuera del recinto Oficial designado para sesionar siempre y cuando sea autorizado 
mediante acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, y sea dentro de su 
circunscripción territorial, así mismo podrá realizarlas con la finalidad de escuchar y consultar 
a la ciudadanía para la atención y solución de sus necesidades y problemas colectivos, y 
sobre todo, a aquello que coadyuve al desarrollo de la comunidad. El Ayuntamiento no podrá 
sesionar en recintos de organismos políticos ni religiosos. 
 
ARTÍCULO 40.- El Ayuntamiento sólo podrá sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes, quienes tendrán iguales derechos; sus acuerdos se tomarán por mayoría simple, 
salvo en los casos que la Constitución Federal, la del Estado y la presente Ley determinen 
una forma de votación diferente. 
Los Ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos, sino en aquellos casos en que hubieren 
sido dictados en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las 



 

 

causas que los motivaron, siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron 
necesarios para adoptarlos. 
 
ARTÍCULO 41.- Las sesiones serán siempre presididas por el Presidente Municipal o por 
quien lo sustituya legalmente; de ésta se levantará acta circunstanciada que constará en un 
libro de actas, en el cual deberán de asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos 
tratados y el resultado de las votaciones. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas 
de carácter general que sean de observancia municipal, estos constarán íntegramente en el 
libro debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado 
presentes, ante el Secretario del Ayuntamiento, que asistirá a las sesiones de Cabildo con 
voz informativa, pero sin voto, dando fé de todo lo actuado en ellas.  
 
ARTÍCULO 42.- La aprobación o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento, será tomada 
por mayoría simple, con excepción de los siguientes casos: 

I. El acuerdo, cancelación o revocación de concesiones a particulares, para la prestación 
de un servicio público; 
II. La instalación de los organismos operadores municipales e intermunicipales; 
III. La aprobación o expedición de los Bandos de Policía y de Gobierno y de los 
Reglamentos Municipales; 
IV. Cuando se decida sobre la modificación de la categoría política de los centros de 
población o se altere la división dentro del Municipio; 
V. La designación de delegados municipales; 
VI. Cuando se decida sobre los salarios, dietas, emolumentos, prestaciones o cualquier 
otra prerrogativa económica que perciban los integrantes del Ayuntamiento; y 
VII. Las demás que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
En los casos referidos anteriormente se requerirá el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 43.- Durante el ejercicio del Ayuntamiento, cada treinta y uno de octubre, el 
Presidente Municipal, en sesión solemne de Cabildo, rendirá un informe por escrito respecto 
de las actividades desarrolladas en la anualidad que corresponda, en el lugar que para tal 
efecto se señale en sesión de Cabildo pudiendo ser aprobado por mayoría simple los 
integrantes del Cabildo.  
En la sesión solemne del informe del Presidente Municipal, el Regidor que represente a la 
primera minoría, comentará en términos generales el informe rendido por el tiempo que el 
Cabildo decida previamente por mayoría simple, pudiendo el servidor público abstenerse de 
hacer algún comentario, el Presidente Municipal hará llegar a los miembros del Ayuntamiento 
una copia de su informe, cuando menos con ocho días de anticipación a la presentación del 
mismo. 
En el último año de la gestión administrativa del Ayuntamiento, el informe se hará en forma 
global, comprendiendo la totalidad del período constitucional. 
 
ARTÍCULO 44.- El Presidente Municipal es el representante político, jurídico y administrativo 
del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal durante el lapso de su período 
constitucional y, como órgano ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento, tiene las 
siguientes facultades y obligaciones: 



 

 

I. Promulgar y publicar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general necesarios para la buena marcha de 
la administración pública municipal y en su caso de la paramunicipal; 
II. Presidir las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto en las discusiones y voto de 
calidad en caso de empate, así como convocar a los miembros del Ayuntamiento para la 
celebración de las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes; 
III. Nombrar al Secretario Municipal, al Tesorero Municipal y al Titular de Seguridad 
Pública; 
IV. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la hacienda municipal, cuidando que la 
inversión de los fondos municipales se haga con estricto apego a la Ley de ingresos 
aprobada por el Congreso del Estado; 
V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el Bando de Policía y 
Gobierno, los reglamentos municipales, y disposiciones administrativas de observancia 
general, así como las Leyes del Estado y de la Federación y aplicar en su caso las 
sanciones correspondientes; 
VI. Proponer ante el Cabildo, en acuerdo con el Síndico, al responsable del área jurídica; 
VII. Representar al Ayuntamiento en todos los actos oficiales o delegar esta función; 
VIII. Celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos y 
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz 
prestación de los servicios públicos municipales con facultades de un apoderado legal; 
IX. Ejercer el Presupuesto de Egresos respectivo, organizar y vigilar el funcionamiento de 
la administración pública municipal; coordinar a través de la Tesorería las actividades de 
programación, presupuestación, control, seguimiento y evaluación del gasto público y 
autorizar las órdenes de pago; en términos de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos; 
X. Convocar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 
realización de obras y prestación de servicios públicos por terceros o con el concurso del 
Estado o de otros Ayuntamientos; 
XI. Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuya designación no sea 
privativa del Ayuntamiento, tanto de la administración central como en su caso, la 
descentralizada, vigilando que se integren funciones en forma legal las dependencias; 
unidades administrativas y las entidades u organismos del sector paramunicipal; 
XII. Visitar los centros de población del Municipio para conocer los problemas de las 
localidades y tomar las medidas tendientes a su resolución y, en su caso, proponer al 
Ayuntamiento la creación, reconocimiento y denominación de los centros de población en 
el Municipio, proponer las expropiaciones de bienes por causas de utilidad pública, ésta 
última para someterla a la consideración del Poder Ejecutivo del Estado; 
XIII. Informar al Ayuntamiento respecto del cumplimiento dado a los acuerdos y 
resoluciones de éste; 
XIV. Presentar el día treinta y uno de octubre de cada año, en sesión solemne de 
Cabildo, un informe del estado que guarde la administración y de las labores desarrolladas 
durante el año, así como dar contestación a las cuestiones que se le formulen por los 
regidores y síndico integrantes del Cabildo; 
XV. Con el auxilio de las comisiones o dependencias respectivas, elaborar el proyecto de 
iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio y del Presupuesto de Egresos, para someterlos 
al análisis y aprobación, en su caso, del Cabildo y del Congreso del Estado, en términos 
de la Constitución Política del Estado, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público y esta Ley; asimismo, remitir al Congreso la cuenta pública anual del Municipio; 



 

 

XVI. Dar parte a las autoridades respectivas de los desalojos e invasiones de bienes 
inmuebles que se produzcan en el territorio municipal; 
XVII. Asumir el mando de la fuerza pública municipal, excepto en los casos en que de 
acuerdo con la Fracción VII del Artículo 115 de la Constitución General de la República, 
esta facultad corresponda al Ejecutivo Federal o al Ejecutivo del Estado; 
XVIII. Solicitar el auxilio de las fuerzas de seguridad pública, autoridades judiciales y 
ministeriales; así como prestar a éstas el auxilio y colaboración que soliciten para el 
ejercicio de sus funciones; 
XIX. Dictar y ejecutar los acuerdos que sean pertinentes a la tranquilidad pública, así 
como a la seguridad de las personas y sus propiedades y derechos, ordenando, cuando 
proceda, clausurar centros, establecimientos y lugares donde se produzcan escándalos o 
que funcionen en forma clandestina; 
XX. Designar al titular de la presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia; 
XXI. Conducir los trabajos para la formulación del Plan de Desarrollo del Municipio y 
los programas que del mismo deriven, de acuerdo con las Leyes respectivas y una vez 
elaborados, someterlos a la aprobación del Ayuntamiento; 
XXII. Ordenar la ejecución del plan y programas a que se hace referencia en la 
fracción anterior; 
XXIII. Encomendar el mantenimiento y conservación de los bienes municipales; 
XXIV. Conceder audiencia pública y en general resolver sobre las peticiones, 
promociones o gestiones que realicen los gobernados, así como realizar foros de consulta 
ciudadana; 
XXV. Otorgar a los organismos electorales el apoyo de la fuerza pública, así como 
todos los informes y certificaciones que soliciten, para el mejor desarrollo de los procesos 
electorales; 
XXVI. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 
administrativas y organismos desconcentrados y fideicomisos que formen parte de la 
infraestructura administrativa; 
XXVII. Solicitar la autorización respectiva al Cabildo en caso de que se requiera la 
ampliación presupuestal según lo establece la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos; 
XXVIII. Proponer al Ayuntamiento la creación o supresión de organismos 
descentralizados, fideicomisos o empresas de participación municipal mayoritaria; 
XXIX. Delegar en sus subalternos, dependencias o áreas administrativas del 
Ayuntamiento las atribuciones que esta Ley y el Reglamento Interior determinen como 
delegables; 
XXX. Enviar la terna para la designación del Juez de Paz al Consejo de la Judicatura 
del Estado, tal como lo dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
XXXI. Resolver y contestar oportunamente las observaciones que haga el órgano 
constitucional de fiscalización del Congreso del Estado; 
XXXII. Las demás que les concedan las leyes, reglamentos y otras disposiciones de 
observancia general, así como los acuerdos del propio Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 45.- No puede el Presidente Municipal: 

I. Distraer los fondos de bienes municipales de los fines a que estén destinados; 
II. Imponer contribuciones o sanciones que no estén señaladas en la Ley de Ingresos, en 
la presente Ley, en las normas municipales o en otras disposiciones legales; 



 

 

III. Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles e inmuebles 
o cualquier otro asunto contencioso de carácter civil, ni decretar sanciones o penas de 
carácter penal; 
IV. Utilizar su autoridad o influencia para hacer que en las elecciones los votos se emitan 
a favor de determinada persona o partido; 
V. Ausentarse del Municipio por más de quince días sin licencia del Ayuntamiento, 
excepto en los casos de urgencia justificada; 
VI. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o 
autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga fondos o 
valores municipales; 
VII. Distraer a los servidores públicos o a los elementos de la fuerza pública municipal 
para asuntos particulares; 
VIII. Residir durante su gestión fuera de la cabecera municipal; y 
IX. Patrocinar a particulares en asuntos que se relacionen con el gobierno municipal. 

 
ARTÍCULO 46.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal se auxiliará 
de los demás integrantes del Ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y 
comisiones que ésta Ley establece. 
 
ARTÍCULO 47.- El Presidente Municipal asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento 
en los litigios en que éste fuere parte cuando el Síndico esté impedido física o legalmente 
para ello, o cuando éste se niegue a asumirla; en este último caso se obtendrá la 
autorización del Ayuntamiento, pero en este supuesto deberá dar cuenta inmediata de su 
actuación al Cabildo. 
 
ARTÍCULO 48.- El Síndico es un miembro del Ayuntamiento, que además de sus funciones 
como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e 
intereses del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; 
teniendo además, las siguientes atribuciones: 

I. Presentar al cabildo iniciativas de reglamentos y normas municipales, así como 
propuestas de actualización o modificación de los reglamentos y normas que estén 
vigentes; 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender 
y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los 
Ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea 
parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; 
III. Suplir en sus faltas temporales al Presidente Municipal; 
IV. Practicar, a falta o por ausencia del Ministerio Público, las primeras diligencias 
penales, remitiéndolas inmediatamente al Agente del Ministerio Público correspondiente, 
así como el o los detenidos relacionados con la misma; 
V. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, formular y 
actualizar los inventarios de bienes muebles, inmuebles y valores que integren el 
patrimonio del Municipio, haciendo que se inscriban en un libro especial, con expresión de 
sus valores y todas las características de identificación, así como el uso y destino de los 
mismos, dándolo a conocer al Ayuntamiento y al Congreso del Estado, con las 
modificaciones que sufran en su oportunidad; 
VI. Asistir a las visitas de inspección que realice el órgano constitucional de fiscalización a 
la Tesorería e informen de los resultados al Ayuntamiento; 



 

 

VII. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones 
con voz y voto, presidiendo las mismas cuando no asista el Presidente; 
VIII. Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las 
autoridades ingresen a la Tesorería y se emita el comprobante respectivo; 
IX. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales y solicitar su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y de la Propiedad Inmobiliaria del Estado;  
X. Admitir, substanciar y resolver los recursos administrativos que sean de su 
competencia; y 
XI. Las comisiones que el Cabildo le encomiende. 

 
ARTÍCULO 49.- Los Síndicos no podrán desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni 
hacer cesión de bienes o derechos municipales, sin la autorización expresa que en cada 
caso les otorgue el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 50.- Los Regidores son representantes populares integrantes del Ayuntamiento 
que, independientemente de las atribuciones que les otorga la Ley Orgánica Municipal, se 
desempeñan como consejeros del Presidente Municipal, y cumplirán con las comisiones o 
representaciones que se les encomienden, así como las funciones específicas que les 
confiera expresamente el propio Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 51.- Son atribuciones de los Regidores: 

I. Asistir puntualmente a las sesiones de Cabildo ordinarias, extraordinarias y solemnes 
así como participar en las discusiones con voz y voto, sin que puedan abstenerse de votar, 
salvo que exista impedimento legal; en caso de impedimento físico o legal, para poder 
asistir a las sesiones, el servidor público deberá dar aviso oportunamente al Secretario del 
Ayuntamiento; 
II. Proponer al Ayuntamiento los proyectos de reglamentos municipales, la modificación o 
actualización de los ya existentes; 
III. Vigilar la comisión de la administración municipal que les haya sido encomendada, 
informando periódicamente al Ayuntamiento de sus gestiones, así como de aquellas que le 
designe en forma directa el Presidente Municipal; 
IV. Proponer al Ayuntamiento alternativas de solución para la debida atención a la 
comisión que les corresponda; 
V. Proponer la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe 
el Ayuntamiento; 
VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados por 
el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal; 
VII. Visitar las demarcaciones territoriales, y ayudantías municipales en que se encuentre 
dividido el Municipio; 
VIII. Informar al Ayuntamiento sobre cualquier deficiencia que advierta en la 
administración municipal y en la prestación de los servicios públicos municipales; 
IX. Citar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Ayuntamiento si no lo hace el 
Presidente Municipal, en los términos de esta Ley y del Reglamento Interior; y 
X. Las demás que esta Ley, los reglamentos y otros ordenamientos le señalen. 

 
ARTÍCULO 52.- Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos 
de la administración pública municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos a 
través de las Comisiones designadas. 
 


